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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 26 y 27 y adiciona el 30 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Santana Alfaro. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir las facultades de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0782-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26.- … 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

… 

 

… 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ordenamiento a modificar. 

 

Artículo Único: Se modifica el artículo 26 y se derogan las 

fracciones XII, XIII, XIII BIS, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y 

XXXI del artículo 27 y se adiciona el artículo 30 Bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar de 

la siguiente manera: 

 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

 

Secretaría de Gobernación 

 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

 

Secretaría de la Defensa Nacional 

 

Secretaría de Marina 

 

Secretaría de Seguridad Pública  

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

Secretaría de Desarrollo Social 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

... 

 

Secretaría de Cultura; 

 

Secretaría de Turismo, y 

 

… 

 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I a XI. … 

 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

Secretaría de Energía 

 

Secretaría de Economía 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y  

Alimentación 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 

Secretaría de Educación Pública 

 

Secretaría de Salud 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

 

 

 

Secretaría de Turismo 

 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

 

Artículo 27.  

 

 

I.- a XI...  

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

XII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 

tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 

habitantes; proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y las 

medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las 

dependencias de la Administración Pública Federal; coadyuvar a la 

prevención del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para 

proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con 

plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; 

salvaguardar la integridad y los derechos de las personas; así como 

preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

 

XIII. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública en 

ausencia del Presidente de la República; 

 

XIII bis. Proponer acciones tendientes a asegurar la coordinación 

entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública las 

políticas y lineamientos en materia de Carrera Policial, el 

Programa Rector para la Profesionalización Policial, los criterios 

para establecer academias e institutos para ello, el desarrollo de 

programas de coordinación académica y los lineamientos para la 

aplicación de los procedimientos en materia del régimen 

disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley de la 

materia, de planes y programas de Profesionalización para las 

Instituciones Policiales; y coordinar las acciones para la vigilancia 

y protección de las Instalaciones Estratégicas, en términos de ley; 

 

XIV. Presidir la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 

Pública, nombrar y remover a su Secretario Técnico y designar 

tanto a quien presidirá, como a quien fungirá como Secretario 

XII. Derogado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIII.- Derogado  

 

 

XIII BIS.- Derogado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV.- Derogado  
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Técnico de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, en el 

marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 

XV. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía 

Federal, garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar 

su régimen disciplinario, con el objeto de salvaguardar la 

integridad y el patrimonio de las personas y prevenir la comisión de 

delitos del orden federal; 

 

XVI. Proponer al Presidente de la República el nombramiento del 

Comisionado Nacional de Seguridad y del Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los términos que 

establece el párrafo final de este artículo; 

 

XVII. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, políticas, acciones y estrategias de coordinación en 

materia de prevención del delito y política criminal para todo el 

territorio nacional; y efectuar, en coordinación con la 

Procuraduría General de la República, estudios sobre los actos 

delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de 

las políticas en materia de prevención del delito; 

 

XVIII. Auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y 

del Distrito Federal competentes, que soliciten apoyo en el marco 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la protección de la 

integridad física de las personas y la preservación de sus bienes; 

reforzar, cuando así lo soliciten, la tarea policial y de seguridad de 

los municipios y localidades rurales y urbanas que lo requieran, 

intervenir ante situaciones de peligro cuando se vean amenazados 

por aquellas que impliquen violencia o riesgo inminente; promover 

la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de 

 

 

 

XV.- Derogado  

 

 

 

 

 

XVI.- Derogado  

 

 

 

 

XVII.- Derogado  

 

 

 

 

 

 

 

XVIII.- Derogado  
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éstas, con las estatales, municipales y del Distrito Federal 

competentes, en aras de lograr la efectiva coordinación y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 

combate a la delincuencia; así como establecer acuerdos de 

colaboración con instituciones similares, en los términos de los 

tratados internacionales, conforme a la legislación; 

 

XIX. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la 

Procuraduría General de la República, cuando así lo requieran, 

para el debido ejercicio de sus funciones, así como a otras 

dependencias, órganos de gobierno, entidades federativas y 

municipios; y cuando así lo requiera, a la Procuraduría General de 

la República en la investigación y persecución de los delitos, en 

cuyo caso los cuerpos de policía que actúen en su auxilio estarán 

bajo el mando y conducción del Ministerio Público; y disponer de 

la fuerza pública en términos de las disposiciones legales 

aplicables; 

 

XX. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública el 

desarrollo de políticas orientadas a prevenir el delito y reconstituir 

el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 

delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en 

coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 

municipales; fomentar la participación ciudadana en la 

formulación de planes y programas de prevención en materia de 

delitos federales y, por conducto del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, en los delitos del fuero común; promover y facilitar la 

participación social para el desarrollo de actividades de vigilancia 

sobre el ejercicio de sus atribuciones en materia de seguridad 

pública; y atender de manera expedita las denuncias y quejas 

ciudadanas con relación al ejercicio de estas atribuciones; 

 

 

 

 

 

 

 

XIX.- Derogado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XX.- Derogado  
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XXI. Participar en la atención integral a víctimas y coadyuvar en 

la celebración de acuerdos de colaboración con otras instituciones 

del sector público y privado para el mejor cumplimiento de esta 

atribución; 

 

XXII. … 

 

XXIII. … 

 

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el 

traslado de los reos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 

18 constitucional; 

 

XXV. Impulsar a través de su titular, en calidad de Secretario 

Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, la efectiva 

coordinación de éste, así como la celebración de convenios y bases 

de colaboración que dicho Consejo acuerde; 

 

XXVI. Establecer y operar un sistema de investigación e 

información, que contribuya a preservar la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado mexicano así como contribuir en lo que 

corresponda al Ejecutivo de la Unión, a dar sustento a la unidad 

nacional, a preservar la cohesión social y a fortalecer las 

instituciones de gobierno; 

 

XXVII. Coordinar, operar e impulsar la mejora continua del 

sistema de información, reportes y registro de datos en materia 

criminal; desarrollar las políticas, normas y sistemas para el 

debido suministro permanente e intercambio de información en 

materia de seguridad pública entre las autoridades competentes; y 

 

XXI.- Derogado  

 

 

 

 

XXII...  

 

XXIII...  

 

XXIV.- Derogado  

 

 

 

XXV.- Derogado  

 

 

 

 

XXVI.- Derogado  

 

 

 

 

 

 

XXVII.- Derogado  
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establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y 

procesar información para la prevención de delitos, mediante 

métodos que garanticen el estricto respeto a los derechos humanos; 

 

XXVIII. Establecer mecanismos e instancias para la coordinación 

integral de las tareas y cuerpos de seguridad pública y policial, así 

como para el análisis y sistematización integral de la investigación 

e información de seguridad pública y de seguridad nacional en el 

marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 

XXIX. Coordinar y establecer mecanismos para contar 

oportunamente con la información de seguridad pública y nacional, 

así como del ámbito criminal y preventivo que esta Secretaría 

requiera de dependencias y organismos competentes en dichas 

materias, para el adecuado cumplimiento de las atribuciones que 

las leyes le establecen; 

 

XXX. …  

 

XXXI. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten servicios 

privados de seguridad en dos o más entidades federativas, 

supervisar su funcionamiento e informar periódicamente al Sistema 

Nacional de Seguridad Pública sobre el ejercicio de esta 

atribución; 

 

XXXII a XLIII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XXVIII.- Derogado  

 

 

 

 

 

XXIX.- Derogado  

 

 

 

 

 

 

XXX.-...  

 

XXXI.- Derogado  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

 

I. Desarrollar las políticas de seguridad pública y proponer 
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la política criminal en el ámbito federal, que comprenda las 

normas, instrumentos y acciones para prevenir de manera 

eficaz la comisión de delitos;  

 

II. Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que 

garanticen la congruencia de la política criminal entre las 

dependencias de la administración pública federal;  

 

III. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

 

IV. Representar al Poder Ejecutivo Federal en el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública;  

 

V. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública la 

designación del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y, en su caso, removerlo libremente;  

 

VI. Proponer en el seno del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, políticas, acciones y estrategias de coordinación en 

materia de prevención del delito y política criminal para 

todo el territorio nacional;  

 

VII. Fomentar la participación ciudadana en la 

formulación de planes y programas de prevención en 

materia de delitos federales y, por conducto del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, en los delitos del fuero 

común;  

 

VIII. Promover y facilitar la participación social para el 

desarrollo de actividades de vigilancia sobre el ejercicio de 

sus atribuciones;  
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IX. Atender de manera expedita las denuncias y quejas 

ciudadanas con relación al ejercicio de sus atribuciones;  

 

X. Organizar, dirigir, administrar y supervisar la Policía 

Federal Preventiva, así como garantizar el desempeño 

honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario;  

 

XI. Proponer al Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos el nombramiento del Comisionado de la Policía 

Federal Preventiva;  

 

XII. Salvaguardar la integridad y el patrimonio de las 

personas, prevenir la comisión de delitos del orden federal, 

así como preservar la libertad, el orden y la paz públicos;  

 

XIII. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, 

estudiar y procesar información para la prevención de 

delitos, mediante métodos que garanticen el estricto respeto 

a los derechos humanos;  

 

XIV. Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y 

estadísticas sobre el fenómeno delictivo;  

 

XV. Efectuar, en coordinación con la Procuraduría General 

de la República, estudios sobre los actos delictivos no 

denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las 

políticas en materia de prevención del delito;  

 

XVI. Organizar, dirigir y administrar un servicio para la 

atención a las víctimas del delito y celebrar acuerdos de 
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colaboración con otras instituciones del sector público y 

privado para el mejor cumplimiento de esta atribución;  

 

XVII. Organizar, dirigir y administrar el servicio civil de 

carrera de la policía a su cargo;  

 

XVIII. Regular y autorizar la portación de armas para 

empleados federales, para lo cual se coordinará con la 

Secretaría de la Defensa Nacional;  

 

XIX. Otorgar las autorizaciones a empresas que presten 

servicios privados de seguridad en dos o más entidades 

federativas, así como supervisar su funcionamiento;  

 

XX. Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito de su 

competencia y en el marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con otras autoridades federales, 

estatales, municipales y del Distrito Federal, así como 

establecer acuerdos de colaboración con instituciones 

similares, en los términos de los tratados internacionales, 

conforme a la legislación;  

 

XXI. Colaborar, en el marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, cuando así lo soliciten otras autoridades 

federales, estatales, municipales o del Distrito Federal 

competentes, en la protección de la integridad física de las 

personas y en la preservación de sus bienes, en situaciones 

de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios u 

otras situaciones que impliquen violencia o riesgo 

inminente;  
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XXII. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación y a la 

Procuraduría General de la República, cuando así lo 

requieran, para el debido ejercicio de sus funciones;  

 

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden federal y 

administrar el sistema federal penitenciario; así como 

organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados;  

 

XXIV. Participar, conforme a los tratados respectivos, en el 

traslado de los reos a que se refieren los párrafos séptimo y 

octavo del artículo 18 constitucional;  

 

XXV. Administrar el sistema federal para el tratamiento de 

menores infractores, en términos de la política especial 

correspondiente y con estricto apego a los derechos 

humanos;  

 

XXVI. Promover la celebración de convenios entre las 

autoridades federales, y de éstas, con aquéllas estatales, 

municipales y del Distrito Federal competentes, en aras de 

lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a la 

delincuencia, y  

 

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes 

y reglamentos.  

 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto de ley entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación. 

Segundo. Todos los ordenamientos jurídicos vigentes en los 

que actualmente conceden facultades específicas a la Secretaría 

de Gobernación respecto a cuestiones policiales, deberán 

entenderse que refiere a la Secretaría de Seguridad Pública. 

Tercero. En un lapso no mayor a seis meses, deberá expedirse 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

JCHM 


